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RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

Expediente No. 2016-0395-TRA-PI 

Solicitud de nulidad de marca “LABIMED LABORATORIO CLINICO”  

MARÍA JOSÉ CARVAJAL CARVAJAL, Apelante 

Registro de la Propiedad Industrial (Expediente de Origen No. 2011-2479, 211132) 

 Marcas y Otros Signos Distintivos 

 

VOTO No. 0245-2017 

 

TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO. San José, Costa Rica, a las nueve horas 

con cuarenta minutos del veinticinco de mayo dos mil diecisiete.  

 

Corrección de oficio del error material cometido en el Voto No. 968-2016 dictado dentro 

del presente expediente a las 14:15 horas del 14 de diciembre de 2016. 

 

RESULTANDO 

 

ÚNICO. Visto que, en la parte dispositiva del relacionado Voto No. 968-2016, en lo que 

interesa se consignó: “…POR TANTO (…), se declara SIN LUGAR el Recurso de Apelación 

presentado por María José Carvajal Carvajal, en contra de la resolución dictada por el 

Registro de la Propiedad Industrial a las 14:22:11 horas del 19 de mayo de 2016, la cual en 

este acto se revoca, pero no por sus agravios sino por las razones aquí indicadas. En 

consecuencia, se deniega la solicitud de nulidad de la marca de servicios “LABIMED 

LABORATORIO CLÍNICO (diseño)” con registro 211132 pretendida por Gustavo Adolfo 

Sanabria Romero…”, se corrige el mismo al ser evidente la existencia de un error material, 

toda vez que el recurso de apelación interpuesto en contra de la resolución objeto de estas 

diligencias fue declarado CON LUGAR por este Tribunal y no como erróneamente se indicó 

en ese “POR TANTO”.  
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Redacta la juez Mora Cordero; y 

CONSIDERANDO 

 

ÚNICO. Con base en el artículo 157 de la Ley General de la Administración Pública, que 

indica: “En cualquier tiempo podrá la Administración rectificar los errores materiales o de 

hecho y los aritméticos.”, se procede a corregir el error material cometido en el Voto No. 

968-2016 dictado por este Tribunal Registral a las 14:15 horas del 14 de diciembre de 2016, 

para indicar que se declara con lugar el recurso de apelación. 

 

POR TANTO 

 

Con fundamento en lo antes indicado, se corrige el error material cometido en el POR 

TANTO del Voto No. 968-2016, para que se lea correctamente: “POR TANTO Con 

fundamento en las consideraciones expuestas, se declara CON LUGAR el Recurso de 

Apelación presentado por María José Carvajal Carvajal, en contra de la resolución dictada 

por el Registro de la Propiedad Industrial a las 14:22:11 horas del 19 de mayo de 2016, la 

cual en este acto se revoca, pero no por sus agravios sino por las razones aquí indicadas. 

En consecuencia, se deniega la solicitud de nulidad de la marca de servicios “LABIMED 

LABORATORIO CLÍNICO (diseño)” con registro 211132 pretendida por Gustavo Adolfo 

Sanabria Romero…” En todo lo demás, se mantiene incólume dicha resolución. 

NOTIFÍQUESE. 

 

Norma Ureña Boza 

 

Kattia Mora Cordero       Ilse Mary Díaz Díaz 

 

Jorge Enrique Alvarado Valverde                                    Guadalupe Ortiz Mora 


